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ORÞEN

De conformidqd con el Estotuto de Autonomíq de la Región de

Murcío, oprobodo por ley Orgánica 4/198?, de 9 de junio, correspondø q lo
Comunidod Autónomo d¿ lo Región de Murcio lo competencíq exclusivs en

moteriq de døf ensq del consumidor y en e¿ercicio dø é,sla,lo Consejeria de

Desorrollo Económico, Turismo y Empleo, considero como objetivos
príoritorios el fomento y poTencíqcíón de lqs qsociociones de consum¡dores y

usuorÍos en lo Región de Murcio, en consonqncio con los objetivos de lq

promoción dø políticos de def ønsa del consumido, desorrollondo compcños

de difusión de informoción, formoción y educqción, trctqmiento de

reclqmqciones y cuolquier olro qctividqd encominodo q lc protección y

defensa de los derechos e infereses de los consum¡dores de lo Región de

Murcíq.

Estq medidq se ho dø orticulor mediqnfe el corresPondiente
progromo de ayudos a los Asociociones de Consumidones y Usuoríos de lq

Región de Murcio, que contemple octuociones gue engloben desde lq
reolizoción de compoños de informoción, formqción y educoción q cursos,
jornodos, tromiTqcíón de reclqmociones, porticipoción en orbitrojes , elc.

Dentro de los direc'¡rices gue se ortículoron pc¡ro lq reformo de la ley
4/1996, det4 de junio, del EsToTuto de los Consumidores y Usuorios de lo
Región de Murcio, medionte Ley 1/2008 de 2t d¿ obril, se encuenTno "el

fortolecímiento de los qsociociones de consumidores y usuqríos como cquce

nqlurol de lo representqción, porTicípoción y consultq de los consumidores y

usuqrios".

En oplicoción del ortículo 76 de la Ley t/?008 de 2L de qbril, lqs

qdministrqcionas públicos dø lo Región de Murcio f omenfqrón el

fortqlecimienTo del movimiento qsociqtivo en øl ómbíto dø la protección y
def enso de los consumidores y usuorios, y en el rímbito de sus respectívos
compeïencios estoblecerón un mqrco de cooperoción y coloboroción con lqs

osociqciones de consumidotes, o los efectos de desqrrollor progromqs

conjuntos de proiección de los consumidones.
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Poro ello, lqs osociociones de consumidores, podr<ín occedep o los
subvencíones y oyudqs gue pqrq lo consecución de sus fines concedo lo
odministroción Público de la Región de Murcio , s¡empre que se encuentren
inscritqs en el Registro de Asociociones de Consumido?es y Usuqrios de lo
Región de Murciq y cumplon con los condiciones y requisitos gue en codo
coso Se estoblezcon.

La Løy l/2017 de 9 de enero, de presupuestos Generales de lq
Comunidqd AuTónomo de lo Región de Murcio poro el ejørcicio zorZ, (BoR^^
no 7, de 10 de enero de 2017) osigno un cré,dito de b0.000,00 € con lqs
siguÍentes oplicaciones presupuestoriosr

t
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Pqrtida 16.04.00.443 A,482.50

Proyecto no ß612 "Subvenciones o los organizaciones de
consumido?esy usuqrios de lo Regíón de Murciq, poro lo promoción de
políticos de def enso del consumidor"

Cr édiT o: 50.000,00 €. Sub p ro y ecT o A43 íLZITOOO 1.

Al objeto de proceder o lq osignoción de crédifo citodo a los posibles
beneficiorios en los condiciones de publícidqd, concurrencio, objeTividod,
tronsporencio, iguoldod y no discriminqcíón, se oprobó lq erden de lo
consejería de Desqrrollo Económico, Turísmo y Empleo, de L4 de julio de
2016, por la que se estoblecen los boses regulodorqs de subvenciones, poro
lo promoción de los políticos de def ensa del consumidor, q lqs orgonizociones
de consumidores y usuorios de lo Regíón de Murciq, (BORM no lB0, de 4 de
ogosfo de2016).

La Orden, qsí como lqs memoriqs e informes gue se qcompoñon, se
diclqn ol omporo de lo esTablecido enlaLey 7/2oo5, de 18 de noviembre, de
subvenciones de lc Comunidod Áutónomq de lo Región de Murciq, la Ley
38/2003, de L7 de noviembre, General de subvenciones y el Reol Decreto
887/2006, de 2L de julio, por el que se oprueba el Reglomento de lo Ley
38/2003, de 17 de noviembre, êenerql de Subvenciones.
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De conformidod con lc¡s fqcultqdes quø qtribuyøn los qrtículos 22.12 y

52.L de lo Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estqtuto del Prøsidentre y

del Consejo de Gobierno de lo Región de Murciq, y ortículo t6,2.d) delaLey
7/?004 de 28 dø diciembre, de Organizoción y Régimen Jurídico de lq
Administroción Públicq de lo Comunídqd AuTónomo d¿ lo Ragión de Murcio,
en relación con el qrtículo 13.1 de la Ley 7/20A5 de tB de noviembre, de

Subvenciones de lq Comunidod Autónoma de lo Región de Murciq.

Y q lq vístq de lo propuestq de lq Dirección General de Comørcio y

Protección del Consumidor, de 29 de mqrzo de 20t7 , se emite la siguíente

ORDEN

UNICO.- Aprobor y ouTorizor el gosto por ¡mporle de 50.000,00 €
pcro otender lqs ocTuociones derívodds de lq Orden citodq en el punto
qnterior, gue se?án sufrogodos con cargo o lo portido presuPuestoríq

L6,04,AA.443A.482,50, proyecto no 436t? "subvenciones o los

Orgonizocíones de Consumidorøs y Usuoríos de lq Regíón dø Murcio, poro lo
promoción dø políticas de defenso del consumidor": 50.000,00 euros.

Subproyøcr o 043612170001.

EL CON5EJERO DE DE5ARROLLO ECONóMCIO,
TURTSMO, Y EMPLEO

Fdo.r Juon Hernández Albarracín
(Þ ocumønlo f i rmodo eløcT r óni cament e)
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